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DESCRIPCION DE RIESGOS CUBIERTOS 1 DE 1 
  
UBICACION       : ALDAMA No. 2101 , COL.CD. INDUSTRIAL, MEOQUI, CHIHUAHUA, C.P. 33130 
                   
GIRO O ACTIVIDAD: ESPECIAL GASOLINERIAS 
DESCRIPCION     : GASOLINERA 
  
     COBERTURAS AMPARADAS                   SUMA ASEGURADA   DEDUCIBLES                                  
     -----------------------------------   ---------------   ------------------------------------------- 
     R.C. ACTIVIDADES E INMUEBLES          $    275,000.00   10% SOBRE PERDIDA MIN $ 0                               
     R.C. POR CONTAMINACION                       AMPARADO   20% SOBRE PERDIDA MIN $ 3,200 MAX $ 16,000              
     R.C. ASUMIDA                                 AMPARADO   20% SOBRE PERDIDA MIN $ 3,200 MAX $ 16,000              
  
ABREVIATURAS 
  
MIN.    MINIMO 
MAX.    MAXIMO 
S/REC   SOBRE RECLAMACION 
  
Las demás condiciones aplicables de la presente póliza se especifican en las páginas subsecuentes. 
  
  
 

 
 
 

                                        
En testimonio de lo cual Mapfre México, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de México. 

ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 

Tipo de Documento: POLIZA                           

Póliza Número    : 3412100000339                 

Endoso Número    : 0                                        

Folio            : 3211541032291                                

Cliente MAPFRE   : 012WSR 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:31/12/2020    

         Hasta las 12:00 hrs. de:31/12/2021               

    Clave de Agente:            

          13295                             

              Nombre del Agente:                                          

AON RISK SERVICES AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZ                                

   Fecha de emisión:       

      28/01/2021                  

    Forma de Pago:            

        CONTADO                      

         Moneda:                       

     DOLARES U.S.A.                      

  Conducto de Envio:      

        AGENTE                        

   Gestor de Cobro:         

         13295                          

Mapfre México S.A.  denominada en adelante “La Compañía”, asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de esta póliza, a la                             

persona  física o moral denominada en adelante “El Asegurado”. 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL GENERAL             

Contratante:ACEITES Y COMBUSTIBLES DE MEOQUI SA DE CV                                                                  

Y/O:                                                                                                                                                                                     

Domicilio: PRIV. DE ORQUIDEAS  1111  SAN FRANCISCO MEOQUI CHIHUAHUA                                                                        

        R.F.C.:ACM140612RQ7  

          C.P.:33130                            

          Tel.:6396394730566              

      Prima neta:                

        277.20                

  % Financ. pago fracc   

 00.00       0.00             

  Gastos de Expedición:     

          0.00                            

    %        I.V.A            

    16       44.36         

     Prima Total:              

        321.56                 

Av.   Revolución   #507,   Col. San Pedro de  
Los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Cuidad de México.  Tel.:  52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

 

Original - Asegurado  
Firma de persona física, información 

protegida de conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 

párrafo de la LGTAIP.
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ACLARACIONES/OBSERVACIONES O CONDICIONES ESPECIALES: 
  
PRELACIÓN: QUEDA ENTENDIDO Y/O CONVENIDO QUE NO OBSTANTE LO QUE SE MENCIONA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA  
Y EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA MISMA, LAS SIGUIENTES CONDICIONES ESPECIALES PREVALECEN  
SOBRE LO ANTERIOR, EN LO QUE SE CONTRAPONGAN.  
  
CONTRATO DE NO ADHESIÓN: LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN ESTA PÓLIZA FUERON LIBREMENTE ACORDADAS ENTRE EL  
ASEGURADO  Y  LA  COMPAÑÍA,  CONFIGURÁNDOSE  EL  PRESENTE  SEGURO  COMO  CONTRATO  DE NO ADHESIÓN. POR LO 
ANTERIOR,  
EL  PRESENTE  SEGURO  NO  SE  UBICA EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS  
Y FIANZAS Y POR LO TANTO, NO NECESITA REGISTRARSE ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS.  
  
LA  PRESENTE  COBERTURA  HA  SIDO  ESTRUCTURADA  PARA  ATENDER  LAS  NECESIDADES  LEGALES  REQUERIDAS PARA LA 
OPERACIÓN  
COMO  ESTACIÓN DE SERVICIO DE EXPENDIO EN EL SECTOR GASOLINERO, SIN EMBARGO, EL PRESENTE PRODUCTO CUENTA CON 
TÉRMINOS, CONDICIONES Y EXCLUSIONES QUE DEFINEN EL ALCANCE DE COBERTURA.  
  
I. ESPECIFICACIONES  
1) FECHA DE RETROACTIVIDAD:  
FECHA INICIO DE VIGENCIA QUE PARA EFECTOS SE EMITA  
2) SUMA ASEGURADA / LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD  
$   275,000.00  
DÓLARES  
EL LÍMITE ANTERIOR APLICARÁ POR EVENTO O SERIE DE EVENTOS EN LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO.  
EL PAGO DE GASTOS DE DEFENSA SE ENCUENTRAN INCLUIDOS EN LA SUMA ASEGURADA ANTERIOR, SIN EXCEDER DE UNA SUMA  
IGUAL AL 50% DEL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD CONTRATADO.  
3) DEDUCIBLES PARA TODA Y CADA COBERTURA:  
10% DE TODA Y CADA PÉRDIDA O RECLAMACIÓN, CON MÍNIMO DE $1,500.00 USD  
4) INFORMACIÓN ADICIONAL  
NÚMERO DE AUTORIZACIÓN / PERMISO PARA OPERAR (AUTORIDAD HIDROCARBUROS): PL/13666/EXP/ES/2016  
NÚMERO DE CURR (CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE REGULADOS): ASEA-AEC18946C  
FECHA DE INICIO DE OPERACIONES: 28/6/2016  
NÚMERO DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE (NO SE REFIERE A BOMBAS): 1  
AÑO DE INSTALACIÓN / SUSTITUCIÓN DE TANQUE MAS ANTIGUO: 2015  
AÑO DE INSTALACIÓN / SUSTITUCIÓN DE TUBERIAS DE OPERACIÓN DE COMBUSTIBLE: 2015  
AÑO DE ELABORACIÓN DEL PROGRAMA SASISOPA: 2019  
NÚMERO DE PÓLIZA PARA DAÑOS MATERIALES DE MAPFRE: 3932000000676  
  
EN CASO DE ACEPTARSE LA PROPUESTA, LA EMISIÓN QUEDA SUJETA A QUE SE CUENTE CON EL NÚMERO DE CURR Y  
QUE LA PÓLIZAS DE DAÑOS MATERIALES (GASOLINERA SEGURA) SE ENCUENTRE VIGENTE, ASÍ MISMO EN CASO DE  
SINIESTRO SE SOLICITARA AL ASEGURADO/CONTRATANTE EXHIBIR SU PÓLIZA DE GASOLINERA SEGURA, LA CUAL  
DEBERÁ ENCONTRARSE VIGENTE.  
  
II. CONDICIONES ESPECIALES PARA GIROS DE GASOLINERAS  
  
1) CONCEPTOS ASEGURADOS  
  
EN  CONCORDANCIA  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  LAS  CONDICIONES  GENERALES,  QUEDA  ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA 
OBLIGACIÓN  
 

                  

Av.   Revolución   #507,   Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México.  Tel.:  52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

                           

                                         
En testimonio de lo cual Mapfre México, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de México.

ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 

Original - Asegurado 

Tipo de Documento: POLIZA                           

Póliza Número    : 3412100000339                 

Endoso Número    : 0                                        

Folio            : 3211541032291                                
Cliente MAPFRE   : 012WSR 

 
 
 
Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:31/12/2020    

         Hasta las 12:00 hrs. de:31/12/2021               

    Clave de Agente:            

          13295                             

              Nombre del Agente:                                          

AON RISK SERVICES AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZ                                

   Fecha de emisión:       

      28/01/2021                  

    Forma de Pago:            

        CONTADO                      

         Moneda:                       

     DOLARES U.S.A.                      

  Conducto de Envio:      

        AGENTE                        

   Gestor de Cobro:         

         13295                    

Mapfre México S.A. denominada en adelante “La Compañía”, asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de ésta póliza, a la 

persona física o moral denominada en adelante “El Asegurado”.                                            

 

 SEGURO DE RESPONSABILIDAD       

CIVIL GENERAL       

Contratante:ACEITES Y COMBUSTIBLES DE MEOQUI SA DE CV                                                                                 

Y/O:                                                                                                                                                                                     

Domicilio: PRIV. DE ORQUIDEAS  1111  SAN FRANCISCO MEOQUI CHIHUAHUA                                                                                                                 

                  R.F.C:ACM140612RQ7  

                    C.P. :33130                           

                    Tel. :6396394730566             

 

 
     

Firma de persona física, información protegida 
de conformidad con los artículos 113, fracción 

I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la 
LGTAIP.
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DE MAPFRE COMPRENDE EL PAGO DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:  
A. EL PAGO DE DAÑOS GENERADOS POR CONTAMINACIÓN SÚBITA COMO CONSECUENCIA DE HECHOS U OMISIONES NO  
DOLOSOS  OCURRIDOS  A  PARTIR  DE  LA  FECHA  DE  RETROACTIVIDAD  CONVENIDA  Y HASTA LA FECHA FIN DE VIGENCIA 
SEÑALADA  
EN LA CARATULA DE PÓLIZA O EN EL AÑO SIGUIENTE A SU VENCIMIENTO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA  
CLÁUSULA DENOMINADA ALCANCE Y DELIMITACIONES DEL SEGURO DE LAS CONDICIONES GENERALES PARA EL SEGURO DE  
RESPONSABILIDAD ECOLÓGICA ANEXAS AL PRESENTE DOCUMENTO.  
B.  EL  PAGO  DE  DAÑOS  GENERADOS  POR  LA  OPERACIÓN  DE LA MISMA INSTALACIÓN Y PREDIO, ASÍ COMO DE SUS 
EMPLEADOS Y  
TRABAJADORES EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES.  
C.  EL PAGO DE DAÑOS GENERADOS POR LOS TRABAJOS Y ACTIVIDADES DE CONTRATISTAS, SUB CONTRATISTAS, PROVEEDORES 
O PRESTADORES DE SERVICIOS, SIEMPRE QUE SE GENEREN EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA EL CUAL FUERON  
CONTRATADOS.  
DENTRO  DE  LOS INCISOS A, B Y C ANTERIORES, QUEDARÁN AMPARADAS LAS ACTIVIDADES QUE RESULTEN NECESARIAS PARA 
EL  
MANTENIMIENTO PREVENTIVO QUE REQUIERA LA INSTALACIÓN ASEGURADA.  
SE ENTENDERÁ POR MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL CONJUNTO DE ACTIVIDADES MÍNIMAS NECESARIAS QUE REQUIEREN  
LAS INSTALACIONES ASEGURADAS, PARA MANTENER SU CORRECTO SERVICIO Y FUNCIONAMIENTO EN EL TIEMPO.  
NO SE CONSIDERAN DENTRO DE ESTE CONCEPTO:  
- TRABAJOS QUE SEAN NECESARIOS PARA ATENDER CONTINGENCIAS, SINIESTROS  O EMERGENCIAS.  
- TRABAJOS QUE REQUIERAN LA PERFORACIÓN EN EL SUELO O EL MANEJO DE MAQUINARIA PESADA.  
- TRABAJOS DE RECARPETEO, EXCAVACIÓN, PAVIMENTACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE CUALQUIER TIPO.  
D.  EL  PAGO  DE  GASTOS  DE  ATENCIÓN DE EMERGENCIAS, CARACTERIZACIÓN DE SITIOS, MITIGACIÓN, REPARACIÓN, 
CONTENCIÓN  
REMEDIACIÓN, LIMPIEZA, RESTAURACIÓN Y/O COMPENSACIÓN QUE RESULTEN RAZONABLES O QUE SEAN ORDENADOS POR  
ALGUNA AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE, COMO CONSECUENCIA DE EVENTOS DESCRITOS EN EL PUNTO ANTERIOR.  
E. EL PAGO DE GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGURADO, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENERALES  
Y PARTICULARES APLICABLES.  
  
2) OPERACIÓN DE LA COBERTURA  
EL  ASEGURADO DEPENDIENDO LA ACTIVIDAD O GIROS ASEGURADOS, DEBERÁ REALIZAR LOS MANTENIMIENTOS E INSPECCIONES 
QUE REQUIERAN LAS INSTALACIONES ASEGURADAS CUMPLIENDO CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y METODOLOGÍAS QUE  
ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, A EFECTO DE VALIDAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO, PERMEABILIDAD,  
RESISTENCIA, HERMETICIDAD Y LIMPIEZA DE LAS MISMAS.  
EN CASO DE SINIESTRO O CONTINGENCIA, EL ASEGURADO DEBERÁ CONTAR CON REGISTRO DE INCIDENCIAS Y ACTIVIDADES  
DE OPERACIÓN TALES COMO: RECEPCIÓN Y DESCARGA DE PRODUCTOS, LIMPIEZAS PROGRAMADAS O NO PROGRAMADAS,  
DESVIACIONES EN EL BALANCE DE PRODUCTO, INCIDENTES E INSPECCIONES DE OPERACIÓN.  
EL INCUMPLIMIENTO DE LO SEÑALADO EN LA PRESENTE CLÁUSULA MOTIVARÁ A LA APLICACIÓN DEL TRIPLE DEL  
DEDUCIBLE QUE CORRESPONDA, CUANDO ESTA SITUACIÓN HAYA INFLUIDO DE FORMA DIRECTA CON EL EVENTO RECLAMADO.  
  
3) SEGURO OBLIGATORIO  
EN CONCORDANCIA A LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENERALES REFERENTE AL SEGURO OBLIGATORIO, QUEDA ENTENDIDO  
Y  CONVENIDO  QUE  EL  PRESENTE  SEGURO  SE  EMITE  PARA AMPARAR LA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL EN LA QUE PUEDA 
INCURRIR  
EL ASEGURADO, EN VIRTUD DE LA OPERACIÓN DE EXPENDIO AL PÚBLICO GENERAL EXCLUSIVAMENTE POR LO QUE  
SE REFIERE A GASOLINA Y DIÉSEL  
LO  ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE 
ESTABLECEN  LOS  LINEAMIENTOS  PARA  EL  REQUERIMIENTO  MÍNIMO  DE  LOS  SEGUROS  QUE DEBERÁN CONTRATAR LOS 
REGULADOS  
QUE REALICEN LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, COMPRESIÓN, DESCOMPRESIÓN,  
 

                  

Av.   Revolución   #507,   Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México.  Tel.:  52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

                           

                                         
En testimonio de lo cual Mapfre México, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de México.

ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 

Original - Asegurado 

Tipo de Documento: POLIZA                           

Póliza Número    : 3412100000339                 

Endoso Número    : 0                                        

Folio            : 3211541032291                                
Cliente MAPFRE   : 012WSR 

 
 
 
Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:31/12/2020    

         Hasta las 12:00 hrs. de:31/12/2021               

    Clave de Agente:            

          13295                             

              Nombre del Agente:                                          

AON RISK SERVICES AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZ                                

   Fecha de emisión:       

      28/01/2021                  

    Forma de Pago:            

        CONTADO                      

         Moneda:                       

     DOLARES U.S.A.                      

  Conducto de Envio:      

        AGENTE                        

   Gestor de Cobro:         

         13295                    

Mapfre México S.A. denominada en adelante “La Compañía”, asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de ésta póliza, a la 

persona física o moral denominada en adelante “El Asegurado”.                                            

 

 SEGURO DE RESPONSABILIDAD       

CIVIL GENERAL       

Contratante:ACEITES Y COMBUSTIBLES DE MEOQUI SA DE CV                                                                                 

Y/O:                                                                                                                                                                                     

Domicilio: PRIV. DE ORQUIDEAS  1111  SAN FRANCISCO MEOQUI CHIHUAHUA                                                                                                                 

                  R.F.C:ACM140612RQ7  

                    C.P. :33130                           

                    Tel. :6396394730566             

 

 
     

Firma de persona física, información protegida 
de conformidad con los artículos 113, fracción 

I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la 
LGTAIP.


































































